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    ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, por el que se notifi ca acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador por 
infracciones a la Ley de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.

   No habiéndose podido realizar la notifi cación preceptiva y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notifi cación a 
las personas que al fi nal se relacionan, de la incoación de procedimiento sancionador por 
presunta infracción a la normativa vigente en materia de protección animal. 

 En todos los expedientes ha sido nombrado instructor D. Enrique Machado Sicilia. 
 Durante el plazo de quince días hábiles los interesados podrán examinar los expedientes 

en las ofi cinas de este Servicio, paseo de María Agustín 36, de Zaragoza y formular por es-
crito las alegaciones que estimen pertinentes en su defensa. 

 Zaragoza, 24 de enero de 2013.— El Director del Servicio Provincial, Miguel Ángel Clavero 
Forcén. 

 
Relación que se cita 

 

 

Nº Expediente Interesado Fecha Lugar

za/pan/2012/211 Héctor Ruiz Igea 18-09-2012 Zaragoza

za/pan/2012/232 Isaac Buil Bretos 08-10-2012 Zaragoza

za/pan/2012/237 Jorge Cazcarro Escobar 22-10-2012 Zaragoza

  


